
En nueve de diciembre de dos mil quince, la 
que suscribe licenciada Esmeralda Bandala 
Martínez, Secretaria del Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, CERTIFICA: 
Para todos los efectos legales procedentes, que 
hecha una búsqueda en el Sistema 
Computarizado para el Registro Único de 
Profesionales del Derecho ante los Tribunales de 
Circuito y los Juzgados de Distrito, así como en el 
libro de control interno de registro de cédulas 
profesionales de abogados litigantes, se advierte 
que Faustino Ortega Hernández, Javier Luna 
Romero y Francisco Javier Martínez Mata, sí la 
tienen registrada, no así Monserrat Cruz Monroy, 
María del Carmen Lucia Mata Hernández, 
Fernando Suárez Diego. Doy fe.

En nueve de diciembre de dos mil quince, la 
Secretaria licenciada Esmeralda Bandala 
Martínez, da cuenta al Juez Decimoprimero 
Distrito en el Estado, con el escrito de demanda, 
una copia simple de éste y anexos, del índice de 
este órgano jurisdiccional; registrados en la 
Oficialía de Partes de este Juzgado con el 
número 19639. Conste.

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a nueve 
de diciembre de dos mil quince.

RADICACIÓN
Vista; la demanda promovida por Raúl 

López Gallegos, en su carácter de 
representante legal de las empresas, Bisell 
Construcciones e Ingeniería Sociedad 
Anónima de Capital Variable y MWS 
Management INC, personalidad que acredita al 



tenor de la copia certificada de la escritura pública 

número mil ochocientos tres, de fecha dieciocho 

de septiembre de dos mil quince, pasada ante la 

fe del Notario Público Número Doce del Estado de 

Nuevo León y, de la copia certificada de la 

escritura pública número dieciséis seiscientos 

sesenta y nueve, de fecha siete de agosto de dos 

mil nueve, pasada ante la fe del Notario Público 

Número Ochenta y Tres de Ciudad Madero, 

Estado de Tamaulipas; por la cual promueve 

juicio ordinario civil, fórmese expediente y 

regístrese en el libro tres de asuntos civiles y 

administrativos con el número 120/2015. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA 
DECISIÓN TOMADA POR ESTE JUZGADOR

En principio, debe establecerse que, por 

regla general las normas procesales son de orden 

público y no pueden alterarse, modificarse o 

renunciarse ni aún por consentimiento de las 

partes en el juicio, al otorgarles de manera 

general el carácter de imperativas, obligando a las 

partes y a los órganos jurisdiccionales a estarse a 

lo dispuesto en ellas y prohibirles alterarlas, 

modificarlas o renunciarlas; postura que se 

corrobora al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8o. del Código Civil Federal, de aplicación 

supletoria, que consagra los principios de 

imperatividad plena y total, y de irrenunciabilidad 

de la ley, estableciendo que la voluntad de los 

particulares no puede eximir de la observancia de 



ella, ni alterar o modificar las normas, salvo que 

se trate de la renuncia de derechos privados que 

no afecten directamente el interés público y no 

perjudique derechos de terceros.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en la página 304 del 

Semanario Judicial de la Federación V, Segunda 

Parte-1, enero a junio de 1990. Materia(s): Civil. 

Octava Época, de rubro y contenido:

“NORMAS PROCESALES. NO PUEDEN 
DEJAR DE OBSERVARSE POR RAZONES 
DE EQUIDAD. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE PUEBLA). Las normas 
procesales por ser de orden público son 
irrenunciables, por lo que es jurídicamente 
incorrecta la determinación contenida en una 
sentencia, en el sentido de que por razones 
de equidad, tales normas pueden dejar de 
acatarse.”

Sobre este contexto, el artículo 17, de la 

Carta Magna contempla la garantía de acceso a la 

justicia o a la tutela jurisdiccional, pero esa 

garantía no es absoluta ni irrestricta a favor del 

gobernado, porque el Constituyente otorgó a los 

órganos legislativos el poder de establecer los 

términos y plazos en los que la función 

jurisdiccional se debe realizar, ello no sólo implica 

las temporalidades en que se debe hacer la 

solicitud de jurisdicción, sino que incluye además, 

todas las formalidades, requisitos y mecanismos 



que el legislador previó para cada clase de 

procedimiento.

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 

P./J. 113/2001, sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 5 

del  Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena 

Época, de rubro y texto:

“JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD 
QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 
FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 
CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA 
SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, 
POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O 
REQUISITOS LEGALES QUE SE 
ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE 
UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE 
EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN 
ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN 
CONSTITUCIONAL. De la interpretación de 
lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución General de la 
República se advierte que en ese numeral se 
garantiza a favor de los gobernados el 
acceso efectivo a la justicia, derecho 
fundamental que consiste en la posibilidad 
de ser parte dentro de un proceso y a 
promover la actividad jurisdiccional que, una 
vez cumplidos los respectivos requisitos 
procesales, permita obtener una decisión en 
la que se resuelva sobre las pretensiones 
deducidas, y si bien en ese precepto se deja 
a la voluntad del legislador establecer los 
plazos y términos conforme a los cuales se 
administrará la justicia, debe estimarse que 
en la regulación respectiva puede limitarse 
esa prerrogativa fundamental, con el fin de 
lograr que las instancias de justicia 



constituyan el mecanismo expedito, eficaz y 
confiable al que los gobernados acudan para 
dirimir cualquiera de los conflictos que 
deriven de las relaciones jurídicas que 
entablan, siempre y cuando las condiciones 
o presupuestos procesales que se 
establezcan encuentren sustento en los 
diversos principios o derechos consagrados 
en la propia Constitución General de la 
República; por ende, para determinar si en 
un caso concreto la condición o presupuesto 
procesal establecidos por el legislador 
ordinario se apegan a lo dispuesto en la 
Norma Fundamental deberá tomarse en 
cuenta, entre otras circunstancias, la 
naturaleza de la relación jurídica de la que 
derivan las prerrogativas cuya tutela se 
solicita y el contexto constitucional en el que 
ésta se da."
También, debe decirse que no sólo los 

órganos jurisdiccionales tienen el deber de 

ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos 

en las leyes para el ejercicio de la función 

jurisdiccional, sino que también las partes deben 

acatar esos mecanismos al momento de 

pretender ejercer su derecho a la jurisdicción, esto 

es, cuando los particulares quieren hacer uso del 

derecho de acceso a la justicia, deben someterse 

necesariamente a las formas previstas. 

La existencia de determinadas formas para 

acceder a la justicia no tiene su origen en una 

intención caprichosa del Constituyente de dotar al 

legislador con un poder arbitrario. Sino que 

responde a la intención de facultar para que 

pueda establecer mecanismos que garanticen el 

respeto a las garantías de seguridad jurídica y 



dentro de éstas, se encuentra la de legalidad en 
los procedimientos.

Esas garantías de seguridad jurídica, se 

manifiestan como la posibilidad de que las partes 

tengan certeza de que su situación jurídica no 

será modificada más que por procedimientos 

regulares, establecidos previamente, es decir, 

bajo los términos y plazos que determinen las 

leyes. De esta forma, se dota al legislador con la 

facultad de emitir leyes procesales mediante las 

cuales se regulen los modos y condiciones para la 

actuación de los sujetos inmersos en la relación 

jurídico-procesal que nace con éste. 

Así, la prosecución de un juicio en las formas 

establecidas por las leyes procesales, tienen el 

carácter de presupuestos procesales, condiciones 

o requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni 

tramitarse válidamente o, con eficacia jurídica, un 

proceso y cuyo análisis debe hacerse de manera 

oficiosa.

Dentro de esas condiciones se encuentra la 

vía, que es la manera de proceder en un juicio 

siguiendo determinados trámites y, además, 

constituye un presupuesto procesal, porque es 

una condición necesaria para la regularidad del 

desarrollo del proceso, sin la cual no puede 

dictarse sentencia de fondo sobre la pretensión 

litigiosa; pues el análisis de las acciones solo se 

realizará si el juicio es procedente en la vía 



planteada, en caso contrario, el juzgador estaría 

impedido para resolver  aquellas acciones 

planteadas.

Al respecto, se invoca la tesis aislada 

VI.2o.C.717 C, sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito, visible en la página 2058 del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXXI, mayo 

de 2010. Novena Época, de rubro y contenido:

“PRESUPUESTOS PROCESALES. SU 
ESTUDIO OFICIOSO ESTÁ CONFERIDO 
TANTO AL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA COMO AL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). Si bien el artículo 98 del 
Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla, vigente a partir del 1o. de 
enero de 2005, establece como facultad para 
la autoridad judicial de esa entidad, la relativa 
a la apreciación y estudio de los 
presupuestos procesales, dicha atribución 
debe considerarse de obligada satisfacción, 
dado que las propias características que 
inciden en torno a éstos así lo determinan, 
en la medida en que sin estar colmados no 
podría constituirse y desarrollarse con 
validez y eficacia jurídica un procedimiento 
de carácter jurisdiccional, menos aún, 
concluir con una sentencia que resolviera el 
mérito de lo debatido por los interesados, 
imponiendo condena o absolviendo al 
demandado, o bien, mediante la declaración 
de la existencia de un derecho o la 
constitución de un estado de derecho, según 
fuera el caso; asimismo, al no existir limitante 
en el texto de ese numeral, en lo que a la 
jerarquía del órgano jurisdiccional se refiere, 
debe concluirse que el ejercicio de esa 
facultad oficiosa está conferido tanto al Juez 



de primera instancia como al tribunal de 
apelación, pues en dicho precepto sólo se 
hace alusión al concepto "autoridad judicial", 
sin imponerse en él alguna restricción de 
manera específica. En consecuencia, dada la 
oficiosidad que impera en relación con el 
estudio de su plena satisfacción, resulta 
inconcuso que la apreciación de tales 
exigencias a cargo de la autoridad 
jurisdiccional está justificada, sin importar el 
grado con que ejerza su competencia, ya 
que constituye una obligación de ineludible 
satisfacción, cuyo incumplimiento, por su 
trascendencia, se erige en una infracción 
legal que incide en detrimento de las partes 
contendientes, al posibilitar la resolución de 
un juicio mediante el pronunciamiento de una 
sentencia que se ocupe del fondo de lo 
debatido, cuando no existen condiciones 
para ello o que impiden precisamente que 
éste concluya de esa manera.”

Por ello, el estudio de la procedencia del 

juicio es un presupuesto procesal que, por lo 

mismo, es una cuestión de orden público y debe 

estudiarse de oficio, porque la ley expresamente 

ordena el procedimiento en que deben tramitarse 

las controversias, sin permitirse a los particulares 

adoptar diversas formas de juicio. Por esa razón, 

la demandante no tiene la opción de elegir el 

trámite que deben seguir los procedimientos 

jurisdiccionales, salvo las excepciones que 

expresamente señale la ley.

Esto es, quien promueve una contienda tiene 

la facultad de ejercer sus derechos pero no la de 

elegir caprichosamente el procedimiento que se 



debe seguir para ello; pues, como se expuso, la 

prosecución de un juicio en la forma que 

establece la ley es una cuestión de orden público 

y se rige por el principio de indisponibilidad, 

mediante el cual, aquélla no puede sustituirse, 

modificarse o variarse por las partes, ya que el 

trámite está previsto en la ley precisamente para 

garantizar la legalidad del mismo.

De esta manera, es claro que las partes 

contendientes no pueden consentir, ni tácita ni 

expresamente, un procedimiento que no esté 

establecido expresamente en las leyes que lo 

rigen, o bien, cuya aplicación dependa de la 

naturaleza del asunto y no del arbitrio de las 

partes; es decir, la vía correcta para buscar la 

solución a un caso no es una cuestión que 

dependa de los particulares, sino que está 

determinada por la ley y la naturaleza del 

planteamiento. 

Por lo anterior, se invoca la jurisprudencia 

1a./J. 74/2005, que en materia común sustentó la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

168/2004-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, actualmente en Materia Penal; 

consultable en la página 107 del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXII, agosto 



de 2005. Tesis: 1a./J. 74/2005. Novena Época, de 

rubro y texto: 

“PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA 
INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA 
AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR 
ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. La existencia de 
diversas vías para lograr el acceso a la 
justicia responde a la intención del 
Constituyente de facultar al legislador para 
que establezca mecanismos que aseguren el 
respeto a la garantía de seguridad jurídica, la 
cual se manifiesta como la posibilidad de que 
los gobernados tengan certeza de que su 
situación jurídica será modificada sólo a 
través de procedimientos regulares, 
establecidos previamente en las leyes, esto 
es, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por ello, el solo hecho de que se 
tramite un procedimiento en la vía incorrecta, 
aunque sea muy similar en cuanto a sus 
términos a la legalmente procedente, causa 
agravio al demandado y, por ende, 
constituye una violación a sus derechos 
sustantivos al contravenir la referida garantía 
constitucional que inspira a todo el sistema 
jurídico mexicano, ya que no se está 
administrando justicia en los plazos y 
términos establecidos en las leyes.”

De igual forma, resulta aplicable por 

identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia 

1ª./J.25/2005, en materia común, de la Primera 

Sala, Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Abril de 

2005, visible en la foja 576, cuyo rubro  y texto 

son:



“PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 
RESOLVER EL FONDO DE LA 
CUESTIÓN PLANTEADA. El derecho a la 
tutela jurisdiccional establecido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas 
condiciones y plazos utilizados para 
garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cuál es la vía 
en que debe intentarse cada acción, por lo 
cual, la prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe 
atenderse previamente a la decisión de 
fondo, porque el análisis de las acciones 
sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en 
la vía escogida por el actor, es procedente, 
pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones 
planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión 
de orden público, debe analizarse de oficio 
porque la ley expresamente ordena el 
procedimiento en que deben tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los 
particulares adoptar diversas formas de 
juicio salvo las excepciones expresamente 
señaladas en la ley. En consecuencia, 
aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte 
solicitante, sin que la parte demandada la 
hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una 
excepción, ello no implica que, por el 
supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el 
legislador no deba tomarse en cuenta. Por 
tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho 
presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica establecidas en el 
artículo 14 constitucional, de acuerdo con 



las cuales nadie puede ser privado de la 
vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento. Luego entonces, el 
juzgador, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de las partes en el 
proceso, debe asegurarse siempre de que 
la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento 
de la contienda, incluso en el momento de 
dictar la sentencia definitiva, por lo que 
debe realizar de manera oficiosa el estudio 
de la procedencia de la vía, aun cuando las 
partes no la hubieran impugnado 
previamente.”

DESECHAMIENTO DE DEMANDA

Asentado lo anterior, el suscrito considera 

que, en el caso, la vía civil intentada por el 

promovente es IMPROCEDENTE, como 

enseguida se expondrá.

La parte actora demanda por la VIA 

ORDINARIA CIVIL a  PEMEX EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN, las siguientes prestaciones:

“A. El pago a mi mandante de la cantidad 
de $22,000,000.00 U.S.D (VEINTIDÓS 
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS 00/100 
U.S.D), pago mínimo a que se obligó PEP en el 
contrato número 424043804 por concepto de 
trabajos a ejecutar, mismos que no pudieron 
hacerse por responsabilidad directa de PEP.

B. El pago del interés legal del concepto 
anterior por el incumplimiento de pago de la 
cantidad descrita, los cuales deberán ser 
calculados en ejecución de sentencia.



C. El pago de una indemnización por 
concepto de daños y perjuicios ocasionados a mi 
mandante por el incumplimiento al contrato por 
parte del ahora demandado, los cuales deberán 
ser cuantificados en sentencia tomado en 
consideración el monto del daño patrimonial 
infligido a mi mandante por no haberle pagado el 
monto total del contrato el cual sería invertido 
directamente en las operaciones comerciales de 
la empresa BISELL CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA S.A DE C.V Y MWS 
MANAGEMENT INC.

D. El pago de una indemnización por 
concepto de daño moral ocasionado a mi 
mandante a consecuencia directa del 
incumplimiento al contrato por causas 
directamente imputables al demandado, cantidad 
que deberá fijar su señoría en la sentencia.

E. El pago de gastos y costas que se 
originen por la tramitación del presente juicio.

F. La actualización de todos los valores 
descritos en los incisos que anteceden hasta el 
momento de que se haga efectiva la sentencia 
definitiva dictada a favor de mi mandante.”

Por otro parte, de la lectura de los hechos 

asentados en la demanda, se advierte que las 

prestaciones que reclama derivan del contrato de 

obra pública número 424043804, celebrado entre 

“Bisell Construcciones e Ingeniería”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, “MWS Management 

INC”, y Pemex Exploración y Producción.

Dicho contrato se estableció conforme a las 

disposiciones administrativas, Ley Reglamentaria 

del artículo 27 constitucional, Ley de Petróleos 

Mexicanos, Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas, así como las 



Disposiciones Administrativas de contratación, en 

materia de adquisiciones, arrendamiento de 

obras y servicios de las actividades sustantivas 

de carácter productivo de Petróleo Mexicano y 

organismos Subsidiarios.

Atento a lo anterior, se considera que la vía 

propuesta por la parte actora, como ordinaria 

civil, es improcedente; pues la pretensión que 

aquí se sustenta, tiene su origen en la 

celebración de un  contrato de obra pública 

número 424043804, el cual tiene fundamento en 

disposiciones de carácter administrativo, y cuyo 

objeto es la ejecución de “Trabajos integrales 

para intervenciones a Pozos terrestres en la 

Región Norte”, Paquete I.

Y de acuerdo a lo estipulado en el propio 

documento, se trata de un contrato de obra 

pública, regido por disposiciones administrativas 

y cuyos recursos económicos tienen cargo a 

recursos federales.

Ahora, lo que otorga el carácter o materia de 

un contrato, es la legislación y disposiciones 

legales sobre las cuales fundamenta su fin y 

objeto, pues es con base en aquellas que se 

pueden dirimir los conflictos que nazcan de este.

Así, las prestaciones que la parte actora 

reclamada derivadas del citado contrato, deben 

ser atendidas en otra vía ajena a la civil, dado 

que las disposiciones aplicables que lo rigen son 

en materia administrativa.



Ello, aun cuando la actora señala que lo 

peticionado es una acción civil de pago de 

obligaciones derivadas de ese contrato, pues 

como se dijo, las disposiciones que rigen dicho 

documento son de carácter meramente 

administrativos.

Esto es, estas prestaciones derivan del 

contrato  de obra pública 424043804 celebrado 

entre la parte actora y Pemex Exploración y 

Producción, cuyo objeto es precisamente cumplir 

con las funciones que le corresponden a la 

empresa productiva del Estado, Pemex 

Exploración y Producción, con recursos propios 

del Estado.

Así, no se justifica la vía ordinaria civil 
intentada por la parte actora.

Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, estableció que cuando el 

objeto o finalidad del contrato esté íntimamente 

vinculado al cumplimiento de las atribuciones de 

un ente público de tal manera que la satisfacción 

de las necesidades colectivas no sea indiferente 

a la forma de ejecución de las obligaciones 

contractuales se estará en presencia de un 

contrato administrativo.

Dichas consideraciones son las que 

sustentan la Tesis Aislada, página 324 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XIII, abril de dos mil uno, Novena Época, 

de rubro y texto:



“CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE 
DISTINGUEN POR SU FINALIDAD DE ORDEN 
PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE 
DEL DERECHO CIVIL A QUE ESTÁN 
SUJETOS. La naturaleza administrativa de un 
contrato celebrado entre un órgano estatal y un 
particular puede válidamente deducirse de la 
finalidad de orden público que persigue, 
identificada también como utilidad pública o 
utilidad social, así como del régimen exorbitante 
del derecho civil a que está sujeto. De ello se 
infiere que los contratos celebrados por un 
órgano estatal con los particulares están regidos 
por el derecho privado cuando su objeto no esté 
vinculado estrecha y necesariamente con el 
cumplimiento de las atribuciones públicas del 
Estado y, por lo mismo, la satisfacción de las 
necesidades colectivas no se perjudique porque 
en aquellos actos el Estado no haga uso de los 
medios que le autoriza su régimen especial. Por 
el contrario, cuando el objeto o la finalidad del 
contrato estén íntimamente vinculados al 
cumplimiento de las atribuciones estatales, de tal 
manera que la satisfacción de las necesidades 
colectivas no sea indiferente a la forma de 
ejecución de las obligaciones contractuales, 
entonces se estará en presencia de un contrato 
administrativo, siendo válido estipular cláusulas 
exorbitantes que, desde la óptica del derecho 
privado, pudieran resultar nulas, pero que en el 
campo administrativo no lo son, en atención a la 
necesidad de asegurar el funcionamiento regular 
y continuo del servicio público”.

De esta forma, para la procedencia de la vía 

para el cumplimiento de un contrato, debe 

atenderse a la naturaleza del mismo.

Sirve de apoyo la Tesis Aislada, sustentada 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, página 1103 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 



Tomo XIV, octubre de dos mil uno, Novena 

Época, de rubro y texto:

“CONTRATO ADMINISTRATIVO Y 
CONTRATO CIVIL O MERCANTIL. 
DIFERENCIAS. Para determinar la naturaleza de 
un contrato administrativo frente a uno civil o 
mercantil, debe atenderse a ciertos factores. En 
los contratos privados, la voluntad de las partes 
es la ley suprema y su objeto los intereses 
particulares, mientras que en los administrativos 
está por encima el interés social y su objeto son 
los servicios públicos. En los privados, se da la 
igualdad de las partes, en los administrativos la 
desigualdad entre Estado y contratante. En los 
privados, las cláusulas son las que corresponden 
de manera natural al tipo de contrato, en los 
administrativos se dan las cláusulas exorbitantes. 
En los privados la jurisdicción para dirimir 
controversias recae en los tribunales ordinarios, 
en los administrativos interviene la jurisdicción 
especial, ya sean tribunales administrativos, si los 
hay, o en propia sede administrativa, según los 
trámites establecidos por la ley o lo estipulado en 
el contrato mismo. En resumen, para que se den 
los caracteres distintivos de un contrato 
administrativo deben concurrir los siguientes 
elementos: 1) El interés social y el servicio 
público; 2) La desigualdad de las partes, donde 
una necesariamente debe ser el Estado; 3) La 
existencia de cláusulas exorbitantes; y, 4) La 
jurisdicción especial.

De lo anterior se obtiene que, la vía para 

hacer exigibles las obligaciones de un contrato es 

la que emane de la naturaleza de sus actos.

Y en el caso, la celebración del contrato del 

que deriva las pretensiones del actor, se 

encuentra fundamentada, según se advierte del 

mismo, en disposiciones de carácter 



administrativo tales como, la Ley Reglamentaria 

del artículo 27 constitucional, Ley de Petróleos 

Mexicanos, Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas, así como las 

Disposiciones Administrativas de contratación, en 

materia de adquisiciones, arrendamiento de 

obras y servicios de las actividades sustantivas 

de carácter productivo de Petróleo Mexicano y 

organismos Subsidiarios.

No pasa desapercibido que la parte actora 

hace referencia a la procedencia de la vía civil 

que intenta derivado de la consecuencia directa 

del pago de diversas prestaciones económicas, 

sin embargo, esta circunstancia no es 

determinante para la procedencia de la vía 

ordinaria civil y respecto de la tesis que cita la 

misma se trata de una tesis aislada que además 

que no obliga al suscrito corresponde a una 

interpretación realizado antes de la reforma 

realizada la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa; y debe decirse 

que respecto al tema de interpretación y 

cumplimiento de contratos de obra pública, la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha fijado un criterio sobre este 

tópico en la Jurisprudencia 2ª/J 62/2015 (10ª), 

Décima Época de la Gaceta del Seminario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 18, 

mayo de dos mil quince, Tomo II, página 1454, 

de rubro y texto:



“CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. 
COMPETE AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN 
ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, 
CON CARGO A RECURSOS FEDERALES. De 
la interpretación sistemática de los artículos 14, 
fracciones VII, XV y XVI, y 15 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, se advierte que este órgano 
jurisdiccional conocerá del juicio contencioso 
administrativo regulado en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, 
promovido contra resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos en materia 
administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, así como de las 
resoluciones emitidas conforme a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y para dirimir lo concerniente a las 
sanciones administrativas, en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; de donde se sigue que el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa es competente para conocer de la 
interpretación y el cumplimiento de contratos de 
obra pública con cargo a recursos federales, con 
independencia de que los hayan celebrado 
entidades federativas o Municipios, en tanto que 
lo que da la competencia es el carácter federal de 
los recursos empleados y el marco normativo que 
rige la competencia material de ese Tribunal, la 
cual se ha delineado para conferirle la atribución 
de resolver integralmente sobre esas materias”.

Jurisprudencia que si bien, atiende 

específicamente a los contratos de obra pública 

celebrados por entidades o municipios, es 

aplicable por analogía.



En consecuencia, la vía civil resulta 

IMPROCEDENTE, pues como se dijo, la 

controversia tiene su origen en el contrato de 

obra pública número 424043804 cuyo objeto es 

“Trabajos integrales para intervenciones a Pozos 

terrestres en la Región Norte”, Paquete I, es decir 

el objeto del mismo está íntimamente vinculado al 

cumplimiento de las funciones principales de la 

empresa de participación estatal.

Esto, al tratarse de servicios relacionados 

con la obra pública, como está asentado en el 

propio contrato el cual, se sustenta en leyes de 

carácter administrativa, como lo son la Ley 

Reglamentaria del artículo 27 constitucional, Ley 

de Petróleos Mexicanos, Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, así 

como las Disposiciones Administrativas de 

contratación, en materia de adquisiciones, 

arrendamiento de obras y servicios de las 

actividades sustantivas de carácter productivo de 

Petróleo Mexicano y organismos Subsidiarios.

Resulta aplicable al caso, por identidad 

jurídica sustancial, en cuanto a su contenido, la 

tesis aislada 1ª.XLVIII/2001, en materia 

Constitucional, Administrativa, de la Primera 

Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Junio de 

2001, visible en la página 233, cuyo rubro  y texto 

son:

“CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 



OBRA PÚBLICA. EL ARTÍCULO 40, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
(ABROGADA POR EL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 
2000), QUE FACULTA A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA 
RESCINDIRLOS, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Al 
establecer el mencionado precepto que las 
dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso 
de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor o contratista, no 
contraviene la garantía constitucional de 
acceso a la administración de justicia 
prevista en el artículo 17 de la Constitución 
Federal. Ello es así, porque, por un lado, la 
citada potestad rescisoria es una atribución 
exclusiva de las entidades y dependencias 
públicas que ha sido reconocida como un 
privilegio especial de los órganos de la 
administración pública, que los colocan en 
una situación distinta y más favorable de la 
que rige para los particulares que con ella 
contratan, y que se encuentra plenamente 
justificada por la circunstancia de que si en 
el ámbito civil, donde prevalece el interés 
privado, existe la previsión legal de que los 
contratantes sujetos a ese régimen pueden, 
bajo determinadas condiciones, rescindir 
motu proprio los contratos bilaterales en 
que intervengan, sin necesidad de acudir a 
los tribunales, es inconcuso que tratándose 
de la esfera administrativa, en la cual 
imperan razones vinculadas al interés 
general, esa misma facultad pueda ser 
ejercida por los órganos de autoridad, 
cuando celebren contratos con particulares, 
pues con ello la administración pública 



persigue la posibilidad de actuar con mayor 
oportunidad y eficiencia; y, por el otro, el 
particular afectado, titular del derecho 
constitucional de acceso a la 
administración de la justicia impartida por 
los tribunales dispone de los instrumentos 
procesales previstos en la ley mediante los 
cuales puede impugnar oficiosamente el 
acto jurídico-administrativo de la rescisión 
contractual, esto es, puede promover en 
contra de la entidad o dependencia que 
decretó la rescisión un juicio ordinario 
administrativo federal ante un Juez de 
Distrito, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Además, ni en el 
precepto constitucional citado ni en algún 
otro de la Carta Magna se señala que la 
rescisión de un contrato administrativo sólo 
pueda decretarse por un tribunal judicial o 
administrativo.”

Por tanto, resulta IMPROCEDENTE la VÍA 
ORDINARIA CIVIL intentada, cuya acción está 

basada en un contrato cuya naturaleza jurídica es 

distinta a la civil, en términos de la propia 

legislación civil.

En esta tesitura, al no ser la vía correcta, la 

planteada por la accionante, NO SE ADMITE LA 
DEMANDA PLANTEADA. 

Por lo anterior, una vez que quede firme el 

presente auto, quedan a disposición del 

promovente los documentos exhibidos con su 

escrito de cuenta, para que acuda a recogerlos en 

cualquier día y hora hábil, previa razón de recibo 

para constancia legal. 



PRECEDENTES 

En similares términos se pronunció este 

Juzgado Federal en los expediente 6/2015 y 

66/2015 por autos de diecinueve de enero y 

veintidós de septiembre de dos mil quince, 

respectivamente, aun que ahí se intentó la vía 

ordinaria mercantil.

Y de igual modo, en estos mismos términos 

se pronunció este Juzgado Federal en el 

expediente 75/2015, en donde incluso la misma 

empresa actora intento la vía ordinaria civil, esto 

por auto de quince de octubre de dos mil quince.                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DOMICILIO 
Por otra parte, como lo solicita el 

promovente, téngase señalando como domicilio 

para oír y recibir notificaciones personales el que 

indica en el escrito que se provee; y y como 

autorizados en términos del tercer párrafo del 

artículo 1069 del Código de Comercio a Faustino 

Ortega Hernández, Javier Luna Romero y 

Francisco Javier Martínez Mata, toda vez que  

como se advierte de la certificación secretarial de 

cuenta tiene su cedula profesional registrada en 

el Sistema Computarizado para el Registro Único 

de Profesionales del Derecho ante los Tribunales 

de Circuito y los Juzgados de Distrito y solo para 

imponerse de autos a Monserrat Cruz Monroy, 

María del Carmen Lucia Mata Hernández, 

Fernando Suárez Diego.

         Notifíquese personalmente al 



promovente.

Así, lo proveyó y firma el doctor en derecho 

JOSÉ FAUSTINO ARANGO ESCÁMEZ, Juez 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Veracruz, asistido de la licenciada Esmeralda 
Bandala Martínez, Secretaria que autoriza y da 

fe.

Razón. Esta foja corresponde al último auto de nueve de diciembre de dos 
mil quince, dictado en el juicio ordinario civil número 120/2015.



El licenciado(a) Esmeralda Bandala MartÃ-nez, hago constar y certifico que en 
términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información  considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el ordenamiento 
mencionado. Conste.


